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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO DE AYUDA ECONÓMICA PARA LOS HIJOS E HIJAS HUÉRFANAS DE VÍCTIMAS MORTALES DE LA VIOLENCIA MACHISTA CONTRA LAS MUJERES. 





En cumplimiento de lo previsto por el artículo 133.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta consulta previa tiene por objeto recabar la opinión de las personas y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, acerca de: 
• Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 
• La necesidad y oportunidad de su aprobación 
• El objetivo de la norma 
• Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 
	Antecedentes de la norma
	El artículo 57.4 b) de la Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres (en adelante LIMH) (BOPV nº 55, de 17 de marzo de 2022).


	Problemas que se pretenden solucionar
	El artículo 57.4 b) de la LIMH prevé una ayuda económica a hijos e hijas huérfanas de víctimas mortales de violencia machista contra las mujeres.

Esta ayuda económica parte del reconocimiento de las personas huérfanas de víctimas mortales de la violencia machista contra las mujeres como víctimas directas de dicha violencia. La finalidad de esta ayuda es apoyarles económicamente en su desarrollo vital y contribuir en lo posible a reparar el daño ocasionado. 

Para que el ejercicio de este derecho pueda ser efectivo, es necesario regular las condiciones y requisitos de la ayuda económica, así como desarrollar el procedimiento para su concesión.



	La necesidad y oportunidad de su aprobación
	En la actualidad, en la Comunidad Autónoma de Euskadi no existen ayudas públicas específicas dirigidas a apoyar económicamente a las personas huérfanas de víctimas mortales de violencia machista contra las mujeres. 

Con la previsión de dicha ayuda, se hace necesario que se determinen sus condiciones y requisitos, y se diseñe el procedimiento para su concesión a los efectos de que el derecho de acceso de tales víctimas sea efectivo lo antes posible.



	Los objetivos de la norma
	El principal objetivo del nuevo Decreto es regular la ayuda económica prevista en el artículo 57.4 b) de la LIMH, para garantizar el ejercicio del derecho a la prestación indicada.  

Con la regulación de la ayuda económica se da cumplimiento a indicada la previsión legal y además de contribuir a la reparación del daño, permite reforzar el apoyo y la asistencia a las personas huérfanas de víctimas mortales, debido a su especial situación de vulnerabilidad.


	Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
	No existe otra alternativa no regulatoria, dado que la previsión legal de la ayuda económica obliga a su regulación y desarrollo para que pueda ser efectivo dicho derecho.
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